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UAGL-VMT-12/2023 194 y 273 2023-4300-4-81-03-21-2 
NIT DEL SUMINISTRANTE SOLICITUD DE COMPRA 

03 - TRANSPORTE 81- FONDO DE ACTIVIDADES ESPECIALES 

OBSERVACIONES: Emitir: CCF A NOMBRE DE Fondo de Actividades Especiales para la Venta de productos y Servicios del Ministerio de Obras Publicas y 
de Transporte I NCR: 125262-2 I NIT LA CAP, ···r~' ¡~' .~s DE FORMA VIRTUAL PARA 15 PERSONAS EMPLEADAS DEL VMT 

UNIDAD PRESUPUESTARIA LINEA DE TRABAJO 

FICHA CIFRAS PRESUPUESTARIAS 

DATOS DE LA APLICACION 

El valor total de esta ORDEN DE COMPRA ES: CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS CON 53 /100 DOLARES, con IVA incluido. Los 
productos I servicios detallados en esta ORDEN DE COMPRA deberán ser entregados en el lugar indicado, en un periodo de 48 HORAS EN 
JORNADAS DE 4 HORAS, contados después de la entrega de la Orden de Inicio, 

Patricia.Henríquez 

ESPECIFICO CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION DEL SUMINISTRO O SERVICIO PRECIO VALOR MEDIDA UNITARIO TOTAL 

1 C/U SERV!C!O DE CAPACTTACION 
54505 s 4,630.56 $ 4,63056 Ver detalle al reverso 

54901 CREDITO FISCAL 13% IVA 
$601.97 

PROCESO DE COMPARAC!ON DE PREOOS COP-019/2023 "SERVICIO DE 
CAPACITACION". 

FORMA DE PAGO: 60 DIAS GALENDARIO. 
TIEMPO DE ENTREGA: 48 HORAS EN JORNADAS DE 4 HORAS. 
VAUDEZ DE LA OFERTA: 30 DIAS CALENDARIOS 
CLASlFICAC!ON DE LA EMPRESA: GRANDE EMPRESA 
GARANTIA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL O PAGARE 
LUGAR DE ENTREGA: CAPACITACION VIRTUAL DE 48 HORAS EN JORNADAS DE 4 
HORAS EN LAS OFICINAS UBICADAS EN VICEMINISTERIO DE TRANSPORTE, KM 9 
CARRETERA PANAMERICANA, CONTIGUO A PLANTE DE CONCRETO DE HOLCIM, 
SANTA TECLA, LA LIBERTAD. 

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: LIC. WILLIAM ALFREDO VALENCIA 
BAUTISTA, TECNTCO DE GDTHC!, TELE FO NOS: correo: 
william.vªlencia@mo12gob.sv 

TOTAL. ................. $5,232.53 

Señores 
FUNDACION EMPRESARIAL PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO 
Presente. 

Solicito se entregue(n) el (los) producto / servicio(s) que se detallan en la presente ORDEN DE COMPRA a: UNIDAD DE 
ADMINISTRACION Y LOGISTICA DEL VMT de acuerdo al siguiente detalle: CAPACITACIÓN EN MODO VIRTUAL DE 48 HORAS 
EN JORNADAS DE 4 HORAS. 

San Salvador, 03 de noviembre de 2023 

No.00138 O R D E N D E C O M P R A: 

UNIDAD DE COMPRAS INSTITUCIONAL 

com ERNO 'DE 
EL SAlVA[lOl'l.. 

MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBUCAS 
Y DE Tl~NSPORT.E 

Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y
artículo 12 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa.



En caso de existir diferencias por causa de aproximación decimal en el cálculo del IVA se podrá facturar un monto menor al 
establecido en la Orden :17 Cornµ,r~ . 

s: ':,, . 

Pagar:é 
El ofertante presentará a la UCP un Pagaré Sin Protesto en hoja simple, como garantía, este pagaré deberá ser entregado por escrito 
durante los primeros cinco (5) días hábiles después de recibida la notificación de la Adjudicación, para retirar la orden de Compra 
original, según formulario F11 

El ofertante adjudicado deberá tomar en cuenta lo establecido en el artículo 181 de la Ley de Compras Públicas (LCP), "La institución 
inhabilitará para ofertar y contratar en procedimientos de contratación administrativa, al ofertante o contratista que incurra en alguna 
de las conductas siguientes: romano Il. "Inhabilitación por dos años" literal c) No presentar la Garantía de Cumplimiento de Contrato 
en el plazo otorgado, sin causa justificada o comprobada. 

El importe de Garantía de Cumplimiento Contractual será hasta el 10% del monto contractual según la Ley de Compras Públicas, 
pagadero en dólares de los Estados Unidos de América y deberá presentarse dentro de un plazo no mayor de 8 días hábiles posteriores 
a la fecha que sea indicada en la orden de compra, el Oferente favorecido debe presentar la Garantía de Cumplimiento, usando para 
este fin el Formulario de Garantia de Cumplimiento Conforme al Formulario F7 indicado en sección VI de las Bases de CDP-019/2023. 

La Garantía de Cumplimiento Contractual será irrevocable, a demanda y efectiva al primer reclamo, emitida por compañías aseguradoras 
(Sociedades de seguros y fianzas) o Bancos, autorizados para operar por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador 
(SSF), que tengan como mínimo una clasificación de riesgo AA. Según el artículo 123 inciso 4º de la LCP. 

En caso que el oferente adjudicado no presente la garantía de cumplimento de contrato, en el plazo otorgado para tal fin sin causa 
justificable; el mismo podrá ser revocada su adjudicación y se concederá al ofertante que en la evaluación ocupase el segundo lugar en 
cumplimiento al artículo 726 de la Lev de Compras Públicas cuando la garantía contemplada sea de cumplimiento contractual. 

La vigencia de esta garantía iniciara a partir de la suscripción de la orden de compra, cubriendo el plazo contractual más noventa (90) 
días calendario al plazo del contrato o de sus prorrogas, si las hubiere. 

Garantía de Cumplimiento Contractual 
Para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, el contratista deberá presentar en un plazo no mayor de 8 días hábiles 
posteriores a la fecha que sea indicada en la Orden de Inicio, la cual será emitida por el Administrador de la orden de compra, la cual 
deberá ser equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto del contrato. 

El ofertante adjudicado, deberá emitir según lo establecido en las bases de CDP No. 019/2023 

GARANTÍAS REQUERIDAS PARA CONTRATAR. 
Las garantías exigidas en este apartado deberán emitirse a favor del ESTADO Y GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, EN 
EL RAMO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE TRANSPORTE, de conformidad a lo establecido en el artículo 124 de la Ley de Compras Públicas 
(LCP). Las garantías deberán ser presentadas en original, en la Unidad de Compras Públicas de este Ministerio y contener como mínimo 
lo requerido en el formulario F7, Garantía de Cumplimiento Contractual, caso contrario serán rechazadas; en caso de ser observadas y 
no fueran corregidas a satisfacción del Ministerio en un periodo de OCHO (8) días hábiles posteriores a la notificación de las 
observaciones, se considerará como incumplimiento. 
En casos exceRcionales cuando debido al objeto contractual o ROr su inmediatez en la entrega no será necesaria la Rresentación de 
esta garantía. se entenderá ROr entrega inmediata aquella que no exceda de 15 días hábiles, según el artículo 126 de la LCP. 

La presente Orden de Compra estará vigente a partir de la fecha de su emisión hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DETALLE DEL SERVICIO 
ITEM ESPECIFICO CANT. U/M DESCRIPCION DEL SERVICIO PRECIO PRECIO 

' UNITARIO TOTAL SIN 
" SIN IVA IVA 

1 54505 48 HORAS Servicio de capacitación virtual de "Seguridad y 
Salud Ocupacional", para personal operativo $4,630.56 $4,630.56 
del Viceministerio de Transporte. Para 15 
personas por 48 horas de capacitación en 
modalidad virtual 

SUB-TOTAL SIN IVA us $4,630.56 

54901 Créd ita Fiscal 13% us $ 601.97 
TOTAL CON IVA INCLUIDO us $5,232.53 

•' 



1 


